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ASUME FUNCIONES NUEVO PLENO DE MAGISTRADOS DEL TSC

Tegucigalpa. Los miembros del 

n u e v o  P l e n o  d e l  T r i b u n a l 

Superior de Cuentas (TSC), 

conformado por Itzel  Anaí 

Palacios Siwady, Magistrada 

Presidenta y los magistrados 

J o r g e  G u s t a v o  M e d i n a 

Rodríguez y Ricardo Alfredo 

Montes Nájera, asumieron hoy 

sus funciones al frente del Ente 

Fiscalizador Superior del Estado 

de Honduras, período 2024-

2031.

Los nuevos magistrados fueron 

electos y rindieron su promesa 

de Ley en sesión ordinaria del 

C o n g r e s o  N a c i o n a l  d e  l a 

R e p ú b l i c a  ( C N ) ,  l u e g o  d e 

e v a c u a r s e  u n  p r o c e s o  d e 

recepción de postulaciones 

coordinado por una Comisión 

Multipartidaria. 

El Poder Legislativo emitió el 

Decreto No.21-2024 que elige a 

Itzel Anaí Palacios Siwady, Jorge 

Gustavo Medina Rodríguez y 

Ricardo Alfredo Montes Nájera, 

como Magistrados del TSC por 

u n  p e r í o d o  d e  s i e t e  a ñ o s , 

contados a partir de la entrada 

en vigencia del presente Decreto.

Este Decreto se publicó en el 

diario oficial La Gaceta No. 

36,473, en fecha 29 de febrero de 

2024.  

L o s  i n t e g r a n t e s  d e l  P l e n o 

sostuvieron una reunión de 

cierre con los exmagistrados 

J o s é  J u a n  P i n e d a  V a r e l a  y 

R i c a r d o  R o d r í g u e z ,  q u i e n e s 

e n t r e g a r o n  a  l a s  n u e v a s 

autoridades del TSC el Informe de 

Gestión 2016-2023, el cual contiene 

l o s  p r i n c i p a l e s  l o g r o s 

institucionales en su gestión y retos 

q u e  s e  v i s l u m b r a n  p a r a  e l 

fortalecimiento institucional.

Se trata del cuarto Pleno nombrado 

por el CN luego de la emisión de la 

Ley Orgánica del TSC, Decreto 10-

2002-E, vigente el 20 de enero, 

2003. Es la primera vez en que un 

Pleno del TSC toma posesión de sus 

cargos en el  mes de febrero, 

a n t e r i o r m e n t e  a s u m í a n  s u s 

funciones un 07 de diciembre. 

Esta Ley establece en su artículo 9 

que la Presidencia del TSC será 

ejercida de manera rotativa por 

períodos de un año entre los 

miembros que la integran, en el 

orden de su elección. En virtud que 

la magistrada Itzel Anaí Palacios 

Siwady fue la primera en ser 

j u r a m e n t a d a  p o r  e l  C N  l e 

corresponde asumir el primer 

período en el cargo de la Presidencia 

del Ente Contralor del Estado.

El primer Pleno del TSC lo conformó 

Renán Sagastume Fernández, 

Fernando Daniel Montes (QEPD) y 

Ricardo Galo Marenco, para el 

período 2002-2009. El segundo lo 

conformó Miguel Ángel Mejía 

Espinoza (QEPD), Daysi Oseguera 

de Anchecta y Jorge Bográn Rivera 

(QEPD), período 2009-2016. El 

tercero lo integró José Juan Pineda 

Varela, Ricardo Rodríguez y Roy 

P i n e d a  C a s t r o ,  q u i e n e s 

desempeñaron sus cargos a 

partir del siete de diciembre de 

2016. 

Rango constitucional
La Constitución de la República, 

en su Artículo 222, define al TSC 

como el ente rector del sistema 

de control de los recursos 

p ú b l i c o s ,  c o n  a u t o n o m í a 

funcional y administrativa de 

l o s  P o d e r e s  d e l  E s t a d o , 

s o m e t i d o  s o l a m e n t e  a l 

c u m p l i m i e n t o  d e  l a 

Constitución y las leyes.

“ E l  T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e 

Cuentas tiene como función la 

fiscalización a posteriori de los 

fondos,  bienes y  recursos 

administrados por los Poderes 

d e l  E s t a d o ,  i n s t i t u c i o n e s 

d e s c e n t r a l i z a d a s  y 

desconcentradas, incluyendo 

los bancos estatales o mixtos, la 

Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros, las municipalidades y 

d e  c u a l q u i e r  o t r o  ó r g a n o 

especial o ente público o privado 

q u e  r e c i b a  o  a d m i n i s t r e 

recursos públicos de fuentes 

internas o externas”, añade el 

artículo.

El 223 establece que el TSC 

e s t a r á  i n t e g r a d o  p o r  t r e s 

miembros elegidos por el CN, 

con el voto favorable de las dos 

terceras partes del total de 

diputados,  electos por  un 

período de siete años.

El nuevo Pleno será presidido, en su primera año, por la abogada Itzel Anaí Palacios 

Siwady; el 29 de febrero, 2024 asumieron posesión de sus funciones al frente del Ente 

Fiscalizador Superior. 

Los nuevos Magistrados del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), período 2024-2031, prestaron su promesa de Ley ante el Soberano Congreso Nacional de la República, 

de izquierda a derecha los abogados Jorge Gustavo Medina Rodríguez, Itzel Anaí Palacios Siwady y Ricardo Alfredo Montes Nájera.



Tegucigalpa. El Tribunal 

Superior de Cuentas 

( T S C )  p r e s i d i ó  u n a 

r e u n i ó n  d e l  C o m i t é 

Técnico del Fondo de 

T r a n s p a r e n c i a 

Municipal en la cual se 

acordó la ejecución de 

jornadas de capacitación 

para el fortalecimiento 

de capacidades de las 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

M a n c o m u n i d a d e s  y 

Empresas Municipales.

El encuentro se celebró 

el 20 de febrero de 2024 

en el salón del Pleno del 

TSC, con el propósito de 

revisar el Diagnóstico de 

N e c e s i d a d e s  y  P l a n  d e 

C a p a c i t a c i ó n  d e  l o s 

Funcionarios y Empleados 

de las Municipalidades, 

M a n c o m u n i d a d e s  y 

Empresas Municipales.

Dicho Plan de Capacitación 

se ejecutará de manera 

t r i p a r t i t a  e l  T S C ,  l a 

Secretaría de Gobernación, 

Justicia y Descentralización 

y  l a  A s o c i a c i ó n  d e 

Municipios de Honduras 

(Amhon). 

Por el TSC participó en la 

reunión los magistrados 

COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL COORDINA EJECUCIÓN DE JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN
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José Juan Pineda Varela y 

R i c a r d o  R o d r í g u e z , 

acompañados de la Sub 

Gerente de Auditoría Sector 

Municipal, Yessy Rubio y el 

Administrador General, 

Oscar Orlando Caballero.

Por parte de la Secretaría de 

Gobernación, Justicia y 

D e s c e n t r a l i z a c i ó n  f u e 

representado por el Director 

d e  F o r t a l e c i m i e n t o 

M u n i c i p a l  i n g e n i e r o 

Emerson Josué Sánchez, 

acompañado de personal 

t é c n i c o  d e  l a  r e f e r i d a 

entidad,  por la  Amhon 

participó el licenciado Luís 

Castillo.

C o m o  p r o d u c t o  d e  l a 

reunión se acordó ejecutar 

más de 10 Seminarios de 

Fortalecimiento Municipal, 

i n i c i a n d o  a  p a r t i r  d e l 

Segundo Trimestre del año 

2 0 2 4  y  d i r i g i d o s  a  l a 

t o t a l i d a d  d e  l a s  2 9 8 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

M a n c o m u n i d a d e s  y 

Empresas Municipales.

L o s  s e m i n a r i o s  s e r á n 

o f r e c i d o s  a  a l c a l d e s , 

r e g i d o r e s  y  p e r s o n a l 

técnico, con el objetivo de 

f o r t a l e c e r  l a  g e s t i ó n 

municipal brindando los 

conocimientos teóricos 

prácticos a los funcionarios 

y  e m p l e a d o s 

municipales en temas 

relacionados con las 

f u n c i o n e s  y 

responsabilidades que a 

estos les corresponde 

realizar.

D e  e s t a  m a n e r a  s e 

pretende alcanzar un 

objetivo en común de 

una gestión municipal 

transparente, eficaz y 

e fi c i e n t e ,  c o n  u n a 

correcta rendición de 

cuentas, para garantizar 

el buen manejo de los 

recursos públicos, en 

b e n e fi c i o  d e  l a s 

comunidades.

En la reunión participaron representantes de la Secretaría de 

Gobernación, Justicia y Descentralización y de la Asociación de 

Municipios de Honduras (Amhon).

El TSC presidió una reunión del Comité Técnico del Fondo de Transparencia Municipal en la cual se 

acordó la ejecución de jornadas de capacitación para los gobiernos locales del país.

TSC EVALUARÁ CUMPLIMIENTO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA 
INTERNA

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) emitió una circular 

relacionado a la evaluación que efectuará 

al Plan Operativo Anual de las Unidades de 

A u d i t o r í a  I n t e r n a  ( U A I )  d e  l a s 

i n s t i t u c i o n e s  d e l  S e c t o r  P ú b l i c o , 

advirtiendo que el incumplimiento de las 

actividades programadas se incurrirá en 

Responsabilidades Administrativas.

En la Circular No 002-2024/Tribunal 

Superior de Cuentas, firmado por el 

magistrado José Juan Pineda Varela el 20 

de febrero 2024, se hace del conocimiento 

a los Auditores Internos y/o Encargados de 

las UAI que el Plan Operativo Anual, de cada 

UAI, será evaluado conforme a la ejecución de 

las actividades de acuerdo al formato de 

evaluación elaborado por el Departamento de 

Fiscalización de Auditorías Internas, para uso 

exclusivo de sus supervisores.

El formato de evaluación establece que el 

desarrollo de las Auditorías Regulares y 

E s p e c i a l e s  d e l  P e r í o d o  t e n d r á n  u n a 

puntuación del 60%; las Auditorías en 

Proceso de años anteriores, un 30%; y el 

Seguimiento de Reconocimiento de Informes 

de Auditoría, un 10%, para totalizar el 100%.

Asimismo, en la Circular el TSC informa 

que dicha evaluación se aplicará el control 

de calidad a las auditorías realizadas por 

las UAI, verificando el cumplimiento del 

proceso de auditoría en cada una de las 

etapas de Planificación, Ejecución, 

Informe y Comunicación de Resultados.

Responsabilidades
“El Auditor Interno deberá cumplir con la 

ejecución del Plan Operativo Anual, 

formulado para la Unidad de Auditoría 

Interna; su incumplimiento incurrirá en 

R e s p o n s a b i l i d a d  A d m i n i s t r a t i v a 

conforme a lo establecido en el Decreto No. 
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145-2019, Reformas a la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Cuentas”, cita la 

circular.

Relacionado a lo anterior el artículo 100 de 

la Ley Orgánica del  TSC, sobre las 

Responsabilidades Administrativas, 

establece en su numeral  8  que la, 

“Inobservancia de las disposiciones 

establecidas por cada entidad y que hayan 

sido aprobadas por autoridad facultada 

para emitirlas, con carácter obligatorio. 

Igual infracción cometen los auditores 

internos y su personal auxiliar, cuando no 

cumplan sus planes operativos, sus 

funciones, responsabilidades o con la 

norma establecida en el marzo rector 

aplicable y otras disposiciones emitidas por el 

Tribunal”. 

Igualmente, el Reglamento General de la Ley 

Orgánica del TSC, en su artículo 47, establece 

q u e  e l  “ i n c u m p l i m i e n t o  d e  l a s 

Responsabilidades, funciones y otras que en 

ocasión de su cargo deba ejecutar el titular de 

las Unidades de Auditoría Interna será objeto 

s e g ú n  s e a  e l  c a s o ,  d e  l a  s a n c i ó n 

correspondiente, el cual será deducida 

mediante el pliego de responsabilidades 

e m i t i d o  p o r  l o s  d e p a r t a m e n t o s  q u e 

supervisan auditorías internas en el Tribunal 

Superior de Cuentas”.

L o  a n t e r i o r  s i n  p e r j u i c i o  d e  l a s 

responsabilidades correspondientes, el 

titular de las Unidades de Auditoría 

Interna será solidariamente responsable 

de sus actuaciones con los autores de las 

decisiones que fueren objeto de reparos si 

ellos en su fiscalización no las hubieren 

hecho.

La misma Ley Orgánica, en su artículo 48, 

faculta al TSC  efectuar evaluaciones de la 

gestión de las Unidades de Auditoría 

Interna; los archivos, los papeles de 

trabajo y copias de informes de auditoría 

se mantendrán en ordenados en las 

oficinas y tendrá libre acceso, de carácter 

obligatorio, el personal del TSC autorizado 

para tal efecto.

Según el Acuerdo Administrativo No. 

003/2009, del  Marco Rector de la 

Auditoría Interna del Sector Público, el 

Plan Operativo Anual contendrá las 

operaciones y actividades a ejecutar, 

dando prioridad a las áreas y operaciones 

de mayor riesgo y al seguimiento de las 

medidas adoptadas por la respectiva 

entidad pública, el tiempo de ejecución, 

insumos necesarios, los responsables de 

su ejecución, el costo y las condicionantes 

de cada actividad, etcétera.

El TSC desarrollará y mantendrá un 

Programa de Aseguramiento de Calidad y 

Mejora que garantice una supervisión 

eficiente del ejercicio de sus funciones y 

actividades de auditoría interna y un 

permanente control del nivel de calidad de 

los trabajos.

TSC SOLICITA INFORMACIÓN A LAS UAI POR AUDITORÍAS NO CONCLUIDAS

Tegucigalpa.  El  Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

e m i t i ó  u n a  c i r c u l a r 

relacionado al requerimiento 

de información a las Unidades 

de Auditoría Interna (UAI) de 

las instituciones del Sector 

Público, por Informes de 

Auditoría no concluidos.

E n  l a  C i r c u l a r  N o  0 0 3 -

2024/Tribunal Superior de 

C u e n t a s ,  fi r m a d o  p o r  e l 

magistrado José Juan Pineda 

Varela el 20 de febrero 2024, 

relacionado a Informes de 

Auditoría de años anteriores al 

Plan Operativo Anual (POA) del 

año 2024, que a la fecha de 

emisión de la presente Circular no 

han sido concluidos por las 

Unidades de Auditoría Interna del 

Sector Público.

Por consiguiente, el TSC solicita a 

las UAI remitir al Departamento 

de Fiscalización de Auditorías 

Internas, del ente contralor, 

información relacionada al 

estado de las Auditorías no 

concluidas.

En detalle, presentar el estado 

actual  de  las  auditorías  en 

proceso de años anteriores y 

exponer las limitantes para la 

cual  no las  han finalizado, 

incluyendo el número de Orden de 

Trabajo, nombre de la auditoría, 

período o alance de la misma, 

porcentaje de avance, notificar si 

presenta alguna Responsabilidad 

y la fecha de prescripción de los 

mismos.

Asimismo, presentar un Plan de 

Acción ante el TSC, a más tardar el 

20 de marzo de 2024, con un 

cronograma de trabajo para 

ejecutar las auditorías en proceso 

de años anteriores con fecha de 

finalización al 30 de noviembre 

2024.

El TSC sugiere no generar órdenes 

d e  t r a b a j o  q u e  n o  s e a n 

programadas, hasta que las 

auditorías en proceso de años 

anteriores estén concluidas y 

circuladas,  asimismo, no 

generar ampliaciones sin el 

sustento respectivo al período 

de alcance de las auditorías, si 

la orden de trabajo que dio 

origen no está finalizada.

El Auditor Interno deberá 

remitir al TSC, a través del 

supervisor asignado, una 

copia de cada orden de trabajo 

que emita, con el objetivo de 

dar seguimiento a la ejecución 

del POA.  

Para las Auditorías de las 

cuales se deriven hallazgos 

c o n  i n d i c i o s  d e 
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R e s p o n s a b i l i d a d  C i v i l , 

Administrativa o Penal, se 

deberá considerar la fecha de 

prescripción de las mismas 

conforme al artículo 105 de la 

L e y  O r g á n i c a  d e l  T S C , 

recayendo en responsabilidad 

en quien por acción u omisión 

realice su parte para que el 

artículo precitado se cumpla.

Finalmente, el TSC recuerda 

que el Auditor Interno deberá 

cumplir con la ejecución del 

POA, formulado para la Unidad 

d e  A u d i t o r í a  I n t e r n a ,  s u 

incumplimiento incurrirá en 

responsabilidad Administrativa 

conforme a lo establecido en el 

Decreto No. 145-2019, Reformas 

a la Ley Orgánica del TSC.

Relacionado a lo anterior el 

artículo 100 de la Ley Orgánica del 

TSC, sobre las Responsabilidades 

Administrativas, establece en su 

numeral 8 que la, “Inobservancia 

de las disposiciones establecidas 

por cada entidad y que hayan sido 

a p r o b a d a s  p o r  a u t o r i d a d 

facultada para emitirlas, con 

c a r á c t e r  o b l i g a t o r i o .  I g u a l 

infracción cometen los auditores 

internos y su personal auxiliar, 

cuando no cumplan sus planes 

o p e r a t i v o s ,  s u s  f u n c i o n e s , 

responsabilidades o con la norma 

establecida en el marzo rector 

aplicable y otras disposiciones 

emitidas por el Tribunal”. 

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC) desarrolla un amplio proceso de 

capacitación que se ofrecerá a auditores 

internos y enlaces de 80 instituciones del 

Sector Público sobre las bondades que ofrece 

la Herramienta Informática del Sistema de 

Seguimiento de Recomendaciones de 

Auditoría (HIS). 

El TSC, a través del Departamento de 

Verificación de Recomendaciones de 

Auditoría, de la Gerencia de Evaluación y 

Control de Calidad, ofrece su aporte al poner a 

disposición de las instituciones del Estado la 

HIS, la cual permitirá ofrecer mejores 

resultados en la gestión pública, un control 

preventivo y disminuir los índices de 

corrupción.

En la semana comprendida del 19 al 23 de 

febrero se desarrolló la primera de cuatro 

jornadas de socialización, programadas 

conforme a un Plan Operativo Anual, las que 

concluirán en el mes de mayo, en horario de 

9:00 a. m. a 12:00 m., para auditores internos 

y de 1:15 p. m. a 4:15 p. m., a los enlaces 

designados

Durante el  período el  TSC ofreció la 

socialización de la herramienta informática 

d e l  S I S E R A  a  r e p r e s e n t a n t e s  d e  2 5 

instituciones públicas, cinco por día en 

j o r n a d a s  m a t u t i n a  y  v e s p e r t i n a , 

desarrolladas en el aula 1 del Centro de 

Capacitación para el Control de los Recursos 

Públicos (Cencacorp), participando como 

facilitadores Orlando Alfredo Flores y Edwin 

Orlando Castellanos, del Departamento de 

Verificación de Recomendaciones de 

TSC DESARROLLA AMPLIO PROCESO DE SOCIALIZACIÓN DE LA HERRAMIENTA INFORMÁTICA DEL 
SISERA (HIS) 

El gerente de Evaluación y Control de Calidad del TSC, Héctor Iscoa, ofreció las palabras de apertura de las 

jornadas y Orlando Flores, jefe del Departamento de Verificación de Recomendaciones de Auditoría, forma parte 

del equipo facilitador la HIS.

Auditoría, de la Gerencia de Evaluación y Control 

de Calidad.

Los participantes
En cada jornada se compartió lo relacionado a la 

HIS, beneficios, su uso e implementación en 

tiempo real, preguntas y respuestas.

Del 19 al 23 de febrero el TSC socializó la HIS a 

auditores internos, supervisores de auditoría y 

enlaces del Banco Central de Honduras (BCH), 

del Instituto Hondureño de Seguridad Social 

(IHSS), Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio (Inprema), Instituto Nacional de 

Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y 

Funcionarios del Poder Ejecutivo (Injupemp) 

y del Instituto de Previsión de la Universidad 

N a c i o n a l  A u t ó n o m a  d e  H o n d u r a s 

(Inpreunah).

En el segundo día fueron capacitados los 

representantes del Poder Judicial, Instituto 

Nacional de Estadística (INE), Instituto de 

Conservación Forestal,  Secretaría de 

Gobernación, Justicia y Descentralización y 

del Programa Presidencial Ciudad Mujer.

El 21 de febrero fueron capacitados los 

representantes de las Secretarías de 

F i n a n z a s  y  d e  D e f e n s a  N a c i o n a l , 



Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP), Fondo Hondureño de Inversión 

Social (FHIS) y del Instituto de Previsión 

Militar (IPM).

El 22 de febrero se socializó la HIS a los 

auditores internos y enlaces del Instituto 

Nacional Agrario (INA), de la Empresa 

Nacional Portuaria (ENP), de la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) del 

Instituto Nacional de Formación Profesional 

(Infop) y de la Agencia Hondureña de 

Aeronáutica Civil.

Finalmente se capacitó a los representantes 

del Honorable y Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Honduras, Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE), Universidad Nacional de 

Agricultura, Dirección de Ciencia y Tecnología 

Agropecuaria (DICTA) y del Instituto de Acceso a 

la Información Pública (IAIP).

El gerente de Evaluación y Control de Calidad, 

licenciado Héctor Iscoa, ofreció las palabras de 

bienvenida y el abogado Orlando Flores, jefe del 

D e p a r t a m e n t o  d e  V e r i fi c a c i ó n  d e 

Recomendaciones de Auditoría,  ofreció 

generalidades de la HIS.  

Conforme al Plan Operativo Anual, el TSC 

s o c i a l i z a r á  l a  H I S  e n  m a r z o  y  a b r i l  a 

representantes de 30 instituciones estatales, 15 

6
por mes; y en mayo a servidores públicos de 

25 entidades.

Importancia
Las mejoras consisten en la implementación 

de la HIS, diseñada y desarrollada por el TSC, 

con el apoyo de Gobernabilidad Local 

Honduras (GLH), con el objetivo que el Sujeto 

Pasivo y Auditores Internos desempeñen sus 

funciones conforme lo establecido en las 

Normas para la Gestión del SISERA y así 

lograr la eficiencia de controles y la 

transparencia de la gestión pública.  

Se valoró coordinar el desarrollo de una serie 

de talleres que iniciaron en el año 2022 para 

informar a los funcionarios del Sector 

Público, incluidas las Municipalidades, 

Mancomunidades y personal auditor del 

TSC, sobre los beneficios que ofrece la 

a p l i c a c i ó n  d e  d i c h a  h e r r a m i e n t a 

informática.

Relacionado al tema, el Pleno de Magistrados 

aprobó la actualización de Normas para la 

Gestión del SISERA con el propósito de 

r e g u l a r  e l  p r o c e s o  d e  s e g u i m i e n t o , 

verificación e implementación de las 

r e c o m e n d a c i o n e s  c o n t e n i d a s  e n  l o s 

Informes de Auditoría emitidos por el TSC y 

las Unidades de Auditoría Interna de las 

instituciones públicas.

Al implementar las recomendaciones que el 

TSC brinda en los informes de auditoría, que 

son de obligatorio cumplimiento, se 

c o n t r i b u y e  a  c o r r e g i r  e r r o r e s  e 

irregularidades, evitando que se incurran 

actos de corrupción en los procesos de 

gestión de las instituciones del Sector 

Público.

Asimismo, cabe subrayar que mediante la 

adecuada implementación del SISERA se 

contribuirá a una mejora sustancial en el 

Sistema de Control Interno de todas las 

instituciones del Estado fiscalizadas.

De esta manera, el TSC contribuye a la 

correcta gestión de las instituciones del 

Sector Público, al afianzar la verificación del 

cumplimiento de las recomendaciones 

brindadas en los informes de Auditoría.

El TSC inició jornadas de capacitación para los auditores internos y enlaces de 80 instituciones del Sector 

Público, que concluirá en mayo, sobre la Herramienta Informática del Sistema de Seguimiento de 

Recomendaciones de Auditoría (HIS).

Edwin Orlando Castellanos, del Departamento de Verificación de Recomendaciones de Auditoría, de la Gerencia 

de Evaluación y Control de Calidad, forma parte del equipo facilitador del TSC que brinda las bondades que ofrece 

la nueva HIS.
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TSC CONTRIBUYE AL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES  SOBRE INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS EFS DEL TRIÁNGULO NORTE DE CENTROAMÉRICA

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) destacó 

e n  l a  d i s e r t a c i ó n 

brindada por tres altas 

f u n c i o n a r i a s  d e  l a 

I n s t i t u c i ó n  e n  e l 

w e b i n a r i o 

i n t e r n a c i o n a l 

d e n o m i n a d o 

“ I n n o v a c i ó n  e n  e l 

f o r t a l e c i m i e n t o  d e 

c a p a c i d a d e s  s o b r e 

I n t e g r i d a d , 

T r a n s p a r e n c i a  y 

Rendición de Cuentas 

d e  l a s  E n t i d a d e s 

F i s c a l i z a d o r a s 

Superiores (EFS)”.

L a  a c t i v i d a d  f u e 

c o o r d i n a d a  p o r  e l 

P r o g r a m a  d e  l a s 

Naciones unidas para el 

Desarrollo (PNUD), en 

el marco del Proyecto 

de Identificación de 

Buenas Prácticas sobre 

Integridad y  Ética, 

T r a n s p a r e n c i a  y 

Rendición de Cuentas 

para la Prevención de la 

Corrupción y Lucha 

contra la Impunidad en 

los Países de la Región 

N o r t e  d e 

Centroamérica (RNCA).

L a  s e r i e  d e  t r e s 

webinarios  explora 

Prácticas Innovadoras 

para el Fortalecimiento 

d e  l a  I n t e g r i d a d , 

T r a n s p a r e n c i a  y 

Rendición de Cuentas 

de las EFS.

P r e c i s a m e n t e ,  e l 

segundo webinario, 

brindado el viernes 23 

de febrero de 10:00 a 

11:30 a. m., llevó por 

nombre Innovación en 

el fortalecimiento de 

c a p a c i d a d e s  s o b r e 

corrupción y fortalecer 

la gobernanza.

L a  m o d e r a d o r a , 

M ó n i c a  P r i e t o  d e l 

P N U D ,  c a l i fi c ó  d e 

“ f a n t á s t i c a  e 

i n t e r e s a n t e ”  l a 

exposición de las tres 

funcionarias del TSC, 

a g r a d e c i é n d o l e s  e l 

aporte en compartir 

buenas prácticas que 

r e a l i z a  l a  E F S  d e 

H o n d u r a s ,  c o m o 

a p o r t e  a  l a 

t r a n s p a r e n c i a  y 

rendición de cuentas, 

deseando, a su vez, 

éxitos en las labores.

Además, formó parte 

del panel internacional 

de expositores Cedilia 

Kuroiwa, gerente de 

M o d e r n i z a c i ó n  y 

Planeamiento de la 

Contraloría General de 

la República del Perú; y 

L e o n o r  d e  J e s ú s 

F i g u e r o  J á c o m e , 

directora de Ética e 

I n t e g r i d a d 

Institucional, de la 

Auditoría Superior de 

l a  F e d e r a c i ó n  d e 

México.

P o r  e l  T S C  

p a r t i c i p a r o n 

directores, gerentes, 

s u b d i r e c t o r e s , 

subgerentes, jefes y 

s u b j e f e s  d e 

D e p a r t a m e n t o s  y 

U n i d a d e s  d e l  T S C , 

quienes escucharon 

a t e n t a m e n t e  l a 

exposición del equipo 

expositor, atendiendo 

invitación del Director 

d e  D e s a r r o l l o 

Institucional, Jorge 

Medina.

Integridad, Transparencia 

y Rendición de Cuentas de 

las EFS de la región.

F u e  o f r e c i d o  p o r 

especialistas del TSC, de la 

Contraloría General de la 

República del Perú y de la 

Auditoría Superior de la 

federación de México a 

funcionarios de las EFS de 

Honduras, Guatemala y El 

Salvador. 

En representación del TSC 

d i s e r t ó  l a  g e r e n t e  d e 

Gestión y Promoción de la 

P r o b i d a d  y  É t i c a ,  l a 

abogada Nery Xiomara 

Tercero Sauceda; la jefe 

d e l  D e p a r t a m e n t o  d e 

Cuentas Municipales, de la 

Gerencia de Auditorías del 

S e c t o r  M u n i c i p a l ,  l a 

licenciada Karla Marina 

M e l a r a  O r d ó ñ e z ;  y  l a 

s u b g e r e n t e  d e 

Verificación y Análisis, 

licenciada Sonia Patricia 

García Zelaya, quien se 

encargó de presentar el 

e s q u e m a  g e n e r a l  d e 

acciones que realiza el TSC 

con relación a la rendición 

de cuentas en el Sector 

Público.

La abogada Nery Tercero 

expuso todo lo relacionado 

a las acciones estratégicas 

en materia de integridad, 

promoviendo la probidad 

y  l a  é t i c a  e n  l a s 

instituciones del Sector 

Público, entre ellas el 

acompañamiento en la 

conformación de Comités 

de Probidad y Ética, como 

l a s  j o r n a d a s  d e 

c a p a c i t a c i ó n  s o b r e  e l 

Código de Conducta Ética 

del Servidor Público a 

funcionarios, empleados y 

a l u m n o s  d e  c e n t r o s 

educativos.

Por su parte, la licenciada 

Karla Melara compartió 

las buenas prácticas que 

e n  m a t e r i a  d e 

transparencia y rendición 

d e  c u e n t a s  p r o m u e v e 

constantemente el TSC en 

e l  á m b i t o  c e n t r a l  y 

m u n i c i p a l ,  c o n  e l 

propósito de prevenir la 

En representación del TSC disertó la subgerente de Verificación y Análisis, Sonia Patricia García; la 

gerente de Gestión y Promoción de la Probidad y Ética, Nery Xiomara Tercero; y la jefe del Departamento 

de Cuentas Municipales, de la Gerencia de Auditorías del Sector Municipal, la Karla Marina Melara.

El TSC expuso sus buenas prácticas en webinario internacional 

“Innovación en el fortalecimiento de capacidades sobre Integridad, 

Transparencia y Rendición de Cuentas de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (EFS)”, coordinado por el PNUD.
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TSC PROMUEVE LA PROBIDAD Y LA ÉTICA EN ENTIDADES PÚBLICAS

T e g u c i g a l p a .  E l  T r i b u n a l 

Superior de Cuentas (TSC) 

mantiene como prioridad en el 

año 2024 la promoción de la 

p r o b i d a d  y  l a  é t i c a  e n  l a s 

instituciones del sector público 

del Estado de Honduras.

La Dirección de Probidad y Ética 

Pública del TSC acompañó el 

acto de juramentación del 

Comité de Probidad y Ética y 

C o m i t é  A d j u n t o  d e  l a 

Administración Aduanera de 

H o n d u r a s  ( A d u a n a s ) ,  d e l 

Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE), del Instituto Nacional de 

Jubilaciones y Pensiones de los 

Empleados y Funcionarios del 

Poder Ejecutivo (Injupemp).

Igualmente, el TSC fue testigo 

del y acto de juramentación del 

Comité de Probidad y Ética y 

Comité Adjunto de la Dirección 

d e  C i e n c i a  y  T e c n o l o g í a 

Agropecuaria (Dicta), de la 

Secretaría de Agricultura y 

Ganadería (SAG); y del Comité 

Nacional de Prevención contra Ia 

Tortura y Otros Tratos crueles 

l n h u m a n o s  o  D e g r a d a n t e s 

(Conaprev).

Finalmente, se acompañó al acto de 

juramentación del Comité de 

Probidad y Ética del Instituto de 

Acceso a la Información Pública 

(IAIP).

Capacitaciones
El TSC ofreció una jornada de 

inducción sobre el Código de 

Conducta Ética del Servidor Público 

ofrecida a los miembros del Comité 

de Probidad y Ética de la Dirección 

Departamental de Educación de 

Francisco Morazán, de la Secretaría 

de Infraestructura y Transporte 

(SIT) y de la Dirección de Ciencia y 

Tecnología Agropecuaria (Dicta).

Asimismo, la Dirección de Probidad 

y  É t i c a  d e l  T S C  b r i n d ó ,  e n 

modalidad virtual, una jornada de 

capacitación sobre el Código de 

Conducta Ética del Servidor Público 

al personal de la Secretaría de 

Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción y de la Secretaría de 

Energía.

Por aparte, la Dirección de Probidad 

y Ética del TSC brindó una charla 

sobre Denuncia al  Comité de 

Probidad y Ética de la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT).

Finalmente, se ofreció una jornada 

de capacitación sobre Rescatando 

Valores a los alumnos de primero a 

s e x t o  g r a d o  d e  l a  E s c u e l a 

Guaymuras, de la capital, jornada 

matutina.

Compromiso
El TSC promueve expandir y 

fomentar la probidad y la ética 

pública en el territorio nacional, 

incentivando a los miembros de 

l o s  d i s t i n t o s  C o m i t é s  a 

d e s a r r o l l a r  s u  t r a b a j o 

sustentado en el Código de 

Conducta Ética del Servidor 

Público.

Una de las funciones principales 

d e l  T S C  e s  e l  f o m e n t a r 

m e c a n i s m o s  d e  c o n t r o l , 

incentivando los valores, para 

prevenir actos de corrupción y 

e v i t a r  q u e  s e  d i l a p i d e  e l 

patrimonio del Estado.

De esta forma, el TSC cumple 

c o n  e l  m a n d a t o  l e g a l  d e 

promover la conformación de 

los Comités de Probidad y Ética 

en las instituciones del Sector 

Público, con el fin de incentivar 

el cumplimiento de las normas 

d e  c o n d u c t a  é t i c a  y 

transparencia del personal de la 

entidad estatal.

La Dirección de Probidad y Ética Pública del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) acompañó el acto de juramentación del 

Comité de Probidad y Ética y Comité Adjunto del Tribunal de Justicia Electoral, Aduanas y del Injupemp, entre otras.

La Dirección de Probidad y Ética Pública del TSC brindó una jornada de 

capacitación sobre el Código de Conducta Ética del Servidor Público al personal de 

la Secretaría de Energía.

El TSC, a través de la Dirección de Probidad y Ética Pública, ofreció una charla sobre 

Denuncia al Comité de Probidad y Ética de la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT).

El TSC ofreció una jornada de capacitación sobre Rescatando Valores a los alumnos 

de primero a sexto grado de la Escuela Guaymuras, de la capital, jornada matutina.
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HABILITADAS MESAS DE AYUDA QUE EL TSC PONE A DISPOSICIÓN PARA ACTUALIZAR LA DECLARACIÓN 

JURADA DE INGRESOS ACTIVOS Y PASIVOS EN LÍNEA

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), pone a disposición de los 

empleados y funcionarios obligados las 

Mesas de Ayuda para realizar el trámite de 

la actualización anual de la Declaración 

Jurada de Ingresos Activos y Pasivos, en el  

sistema en línea, en cumplimiento con lo 

establecido en la Ley Orgánica del ente 

contralor del Estado.

De acuerdo a la Ley durante los meses de 

enero,  febrero,  marzo y  abri l ,  los 

servidores públicos obligados deberán 

presentar en la sede del ente contralor del 

Estado, la respectiva actualización anual 

de su declaración jurada de bienes.

La Secretaría General del TSC envió la 

circular número 001-2024-SG-TSC 

recordando a los gerentes, subgerentes, 

d i r e c t o r e s ,  s u b d i r e c t o r e s ,  j e f e s  o 

encargados de las dependencias de 

Recursos Humanos de las diferentes 

instituciones del sector público estatal, 

tanto centralizadas, descentralizadas y 

desconcentradas, el cumplimiento de la 

obligación legal.

Igual  a  las  alcaldías  municipales, 

directores de centros educativos y a los 

funcionarios y empleados públicos 

o b l i g a d o s  a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  l a 

Declaración Jurada de Ingresos Activos y 

Pasivos, por devengar un salario igual o 

mayor a 40,000 lempiras o que aún sin 

devengar dicha cantidad, manejen, 

custodien o administren o tengan a su 

cargo bienes o fondos del Estado.

En la Circular el TSC informa que ya tiene 

disponible el sistema electrónico para la 

presentación de la respectiva Declaración 

Jurada. 

Para ello, el Ente Contralor del Estado tiene 

disponible en la sede central, especialmente 

e n  e l  á r e a  d e  p r e s e n t a c i ó n  d e  l a s 

declaraciones juradas, las Mesas de Ayuda 

p a r a  f a c i l i t a r  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  l a 

declaración jurada de ingresos, activos y 

pasivos, a través del sistema en línea.

Dichas Mesas forman parte del proyecto de 

habilitación del Sistema de Declaración 

Jurada de Ingresos Activos y Pasivos, en el  

sistema en línea, cuyo lanzamiento lo 

oficializó TSC en septiembre del año anterior.

Las mismas están habilitadas y aprovechadas 

por los empleados y funcionarios del TSC y de 

las instituciones públicas, las que cuentan 

con la asesoría de especialistas de la Gerencia 

d e  I n f o r m á t i c a  y  d e  l a  U n i d a d  d e 

A d m i n i s t r a c i ó n  y  T r á m i t e  d e 

Declaraciones,  para el  l lenado del 

formulario de actualización en línea y se 

presentación.

Los dos modulares cuentan con ocho 

computadoras, impresoras  y scanner, 

instaladas de manera permanente, para 

ser aprovechadas por los servidores 

públicos obligados por la Ley, tanto  del 

TSC como de las demás instituciones del 

Sector Público.

L a  n u e v a  y  a m i g a b l e  p l a t a f o r m a 

tecnológica ya es utilizada por los 

funcionarios obligados a declarar por la 

L e y ,  q u i e n e s  e x p e r i m e n t a n  u n 

s i g n i fi c a t i v o  a h o r r o  d e  t i e m p o  y 

economía., con las garantías de legalidad, 

calidad y seguridad en el manejo de la 

información.

Sanciones
El ente contralor del Estado, advierte que 

la omisión de cumplir con este deber legal 

dará lugar a la imposición de una multa 

equivalente a 5,000 lempiras. 

Igual sanción se impondrá a aquellos 

obligados que no hayan cumplido con su 

deber de presentar la Declaración Jurada 

por ingreso al cargo por primera vez o 

cesación en cargos, al igual por no 

anualizar su respectiva Declaración 

Jurada de Ingresos Activos y Pasivos 

durante períodos anteriores y a partir de la 

reforma efectuada a la Ley Orgánica por el 

Congreso Nacional de la República.

El Reglamento de la Ley Orgánica del TSC 

establece que quien eluda este deber 

quedará en suspenso en el desempeño de 

su cargo o empleo sin goce de sueldo, 

hasta que cumpla su obligación, sin 

perjuicio de las responsabilidades 

administrativas o penales que fueren 

procedentes.

En la Circular, el TSC recuerda a los 

auditores internos de cada una de las 

instituciones públicas, que deberán velar 

por el estricto cumplimiento de este 

mandato legal, solicitando a la Dirección o 

Departamento de Recursos Humanos de 

cada institución, copia de la constancia 

que acredite a cada funcionario el haber 

cumplido con esta obligación.  

El TSC ya tiene habilitadas las Mesas de Ayuda ubicadas en la sede principal para que los servidores públicos 

obligados por Ley realicen el trámite de la actualización anual de la Declaración Jurada de Ingresos Activos y 

Pasivos, en el  sistema en línea.

La nueva y amigable plataforma tecnológica ya es 

utilizada por los funcionarios obligados a declarar sus 

bienes, quienes experimentan un significativo ahorro de 

tiempo y economía.



TSC OFRECE CAPACITACIÓN SOBRE USO Y CONTROL DE LOS BIENES DEL ESTADO

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) a través 

d e  l a  G e r e n c i a  d e 

Verificación y Análisis, 

ofreció una jornada de 

capacitación sobre el 

Uso y Control de los 

B i e n e s  d e l  E s t a d o , 

ofrecida al personal de 

a u d i t o r í a  d e l  e n t e 

contralor del Estado.

La charla la brindo el 

licenciado Luis Alfredo 

C o l i n d r e s ,  j e f e  d e l 

D e p a r t a m e n t o  d e 

V e r i fi c a c i ó n  d e  l o s 

Bienes Nacionales, de 

dicha Gerencia, quien 

invitó a distintas áreas 

operativas a compartir 

la temática.

E n  l a  m i s m a 

participaron gerentes, 

subgerentes, jefes de 

equipos, supervisores y 

a u d i t o r e s  d e  l a s 

Gerencias de Auditoría 

S e c t o r i a l , 

G o b e r n a b i l i d a d  e 

I n c l u s i ó n  S o c i a l , 

Prevención y Seguridad 

N a c i o n a l ,  y 

C o o p e r a c i ó n 

Internacional; y de la 

Auditoría  Sectorial 

Desarrollo, Regulación 

E c o n ó m i c a , 

I n f r a e s t r u c t u r a 

P r o d u c t i v a ,  R e c u r s o s 

Naturales y Ambientales.

Asimismo, participaron 

autoridades y auditores de 

la Gerencia de Unidad de 

A u d i t o r í a  I n t e r n a  y 

p e r s o n a l  d e 

Administración de Bienes 

Locales.

S e  d e s a r r o l l ó  c o n  e l 

objetivo de actualizar la 

metodología de trabajo 

q u e  r e a l i z a  e l 

D e p a r t a m e n t o  d e 

Verificación de los Bienes 

N a c i o n a l e s  c o n  e l 

propósito de aplicarla en el 

desarrollo del trabajo de 

fiscalización, tomando en 

consideración que bienes 

nacionales es un rubro de 

la auditoría.

En la jornada se abordó 

una amplia  temática, 

entre ella lo relacionado al 

s u s t e n t o  l e g a l  c o m o 

d i s p o s i c i o n e s  d e  l a 

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a 

República,  el  Acuerdo 

226-2017 contentivo del 

R e g l a m e n t o  d e 

O r g a n i z a c i ó n  y 

Funcionamiento de la 

Dirección Nacional de 

Bienes del Estado.

R e l a c i o n a d o  a  d i c h o 

A c u e r d o  s e  a b o r d ó  l o 

concerniente a los activos 

vinculados a los bienes del 

Estado, inventarios, la 

C o m i s i ó n 

I n t e r i n s t i t u c i o n a l ,  l o 

relacionado a las bajas, 

la reposición de bienes 

y normas supletorias, 

e n t r e  o t r a s 

disposiciones.

Asimismo, lo referente 

al Decreto 274-2010, al 

Manual de Normas y 

Procedimientos para el 

T r a t a m i e n t o  d e  l a 

P r o p i e d a d  E s t a t a l 

Perdida, lo estipulado 

por la Ley Orgánica del 

TSC, entre ellas las 

funciones de fiscalizar, 

l a  o b l i g a c i ó n  d e 

i n f o r m a r , 

responsabilidades en 

el manejo de los bienes 

y recomendaciones.

Finalmente, se expuso 

l o  r e f e r e n t e  a 

D i s p o s i c i o n e s 

G e n e r a l e s  d e l 

Presupuesto aplicable 

al año 2024 y algunas 

actividades que realiza 

el Departamento de 

Fiscalización de Bienes 

Nacionales.

La charla la brindo Luis Alfredo Colindres, jefe del Departamento de Verificación de los Bienes Nacionales, de la Gerencia de Verificación y Análisis, al personal de 

distintas áreas operativas del TSC.
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La charla la brindo Luis Alfredo Colindres, jefe del Departamento de Verificación de los Bienes 

Nacionales, de la Gerencia de Verificación y Análisis, al personal de distintas áreas operativas del TSC.



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA CAPACITÓ AL PERSONAL DE LA GERENCIA DE VERIFICACIÓN Y 
ANÁLISIS

Tegucigalpa.  El  Instituto 

Nacional de Estadística (INE) 

brindó una capacitación al 

personal de la Gerencia de 

Verificación y Análisis, del 

Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC).

El objetivo fue el dar a conocer 

a l  p e r s o n a l  o p e r a t i v o  y 

administrativo las  técnicas de 

m u e s t r e o ,  a n á l i s i s  d e 

estadística y formulación de 

indicadores, entre otros, para 

desarrollar habilidades en los 

participantes con el fin de realizar 

planificaciones alineadas a los 

objetivos Gerenciales.

La jornada fue coordinada por el 

Departamento de Formación de 

Personal,  de la Gerencia de 

Talento Humano del TSC, con el 

apoyo del INE, quien facilitó a las 

especialistas Martha Leiva, Ruth 

Núñez y Any Ávila,  quienes 

trasladaron la información a los 

participantes.

En la misma participaron 42 

empleados y funcionarios de la  

G e r e n c i a  d e  V e r i fi c a c i ó n  y 

Análisis.

Se celebró el lunes 26 y martes 27 

de febrero, en el salón “José 

Trinidad Cabañas”, y el jueves 29 

d e  f e b r e r o  e n  e l  C e n t r o  d e 

Capacitación para el Control de 

l o s  R e c u r s o s  P ú b l i c o s 

(Cencacorp).

E l  T S C  i m p u l s a  e l 

f o r t a l e c i m i e n t o  d e 

capacidades del personal 

operativo y administrativo del 

e n t e  c o n t r a l o r ,  c o n  l a 

finalidad de elevar el perfil 

institucional mediante el 

ofrecimiento de mejores 

productos de fiscalización de 

los bienes y recursos del 

Estado.

Empleados y funcionarios de la  Gerencia de Verificación y Análisis posan junto a las tres especialistas facilitadoras del INE: las licenciadas Martha Leiva, Ruth Núñez 

y Any Ávila, en el Centro de Capacitación para el Control de los Recursos Públicos (Cencacorp).

El Instituto Nacional de Estadística (INE) brindó una capacitación al personal 

asignado a la Gerencia de Verificación y Análisis, del Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC), en la cual se brindaron elementos técnicos de utilidad para el desarrollo del 

trabajo fiscalizador.

El INE compartió al personal operativo y administrativo información relacionada 

a  técnicas de muestreo, análisis de estadística y formulación de indicadores, entre 

otros.
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SERIE: GUÍA DE APLICACIÓN DEL LENGUAJE NEUTRO DE LA OLACEFS
(Primera entrega)

La Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS) promueve el uso del Lenguaje Neutro 

en las Entidades Fiscalizadoras Superiores de la región, capacitando a la fecha a 2,443 personas sobre la temática. 

Para tal efecto elaboró una guía de aplicación del Lenguaje Neutro de la OLACEFS, con la finalidad de concientizar a las personas 

funcionarias sobre el uso del lenguaje inclusivo por la vía de la neutralidad donde se prefieren opciones léxicas que no priorizan a un 

grupo social por sobre otro o la utilización de uno de estos como universal, evitando la carga visual en el lenguaje escrito.

Objetivo:
Las personas funcionarias de las diversas entidades y servicios públicos comprendan la importancia del uso del lenguaje neutral que 

favorezca la igualdad de género, inclusión y diversidad en el quehacer de sus funciones para contribuir en el fortalecimiento de la 

perspectiva de género en la organización.

ALTERNATIVAS INCLUSIVAS
Existen múltiples alternativas para aplicar un lenguaje más inclusivo y evitar el uso del masculino genérico como universal. El Grupo de 

Trabajo de Género (GTG), de la OLACEFS, pone en conocimiento y sugiere emplear seis formas de neutralizar el lenguaje, en esta 

entrega conoceremos dos:

1. SUSTANTIVOS COLECTIVOS:

Prefiera la utilización de sustantivos que aludan a un grupo de 

personas y que no contribuyan un género gramatical en específico. 

Las palabras colectivas son una forma de neutralizar el discurso.

Ejemplos:

Uso común no recomendado Lenguaje recomendado

La OLACEFS cuenta con instancias 

de participación para los 

ciudadanos .

La OLACEFS cuenta con instancias 

de participación para la ciudadanía

La reunión contó con la presencia 

de los delegados  de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores de la 

Región

La reunión contó con la presencia 

de las delegaciones  de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores 

de la Región.

Los coordinadores del grup o  de 

trabajo desarrollaron un Plan de 

Acción Regional.

La coordinación del grupo  de 

trabajo desarrolló un Plan de Acción 

Regional.

Consejo: El género gramatical de los sustantivos colectivos es 

independiente del sexo de las personas involucradas ya que no 

cuenta con la propiedad que tienen ciertas palabras de poder 

usarse tanto masculinas como femeninas.

Ejemplo: El equipo. Es una palabra colectiva y masculina

2. SINÓNIMOS SIN CARGA DE GÉNERO:

Se pueden elegir palabras que sin cambiar el sentido de la oración 

eviten el uso del masculino genérico o hacer referencia a 

particularidades únicamente masculinas, aportando el mismo 

resultado. Debemos evitar el salto semántico.

Ejemplos:

Uso común no recomendado Lenguaje recomendado

En la cena de clausura de la

Asamblea los contralores podrán

asistir con sus esposas.

En la cena de clausura de la

Asamblea los contralores podrán

asistir con sus parejas.

Los presidentes de las Comisiones,

Comités y Grupos de Trabajo se

reunieron en la Asamblea General.

Las presidencias de las Comisiones,

Comités y Grupos de Trabajo se

reunieron en la Asamblea General.
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Actualizaciones Biblioteca Virtual febrero 2024

- Elegir a los Magistrados del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC)

- Reforma al Reglamento de Becas para los 
Miembros de las Fuerzas Armadas en el país y el 
extranjero

- Crear la Dirección de Industria Policial 
(INPOL)

- Crear la Dirección de Defensoría Jurídica 
Policial (DDJP)

- Crear la Dirección de Sanidad Policial (DSP)

- Crear la Dirección de Bienestar Social (DBS)

- Establecer los requisitos para inscripción, 
renovación y categorización de las empresas 
suplidoras de sistemas de energía solar 
fotovoltaica y solar térmica

- Junta Directiva del Congreso Nacional, 
periodo 2024-2026

Crear la Junta Directiva del Banco Nacional de 
Desarrollo Agrícola (BANADESA), quien tendrá a 
su cargo la Dirección Superior de la institución
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https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1282-elegir-a-los-magistrados-del-tribunal-superior-de-cuentas-tsc
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1282-elegir-a-los-magistrados-del-tribunal-superior-de-cuentas-tsc
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/825-reglamento-de-becas-para-los-miembros-de-las-fuerzas-armadas-en-el-pais-y-el-extranjero
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/825-reglamento-de-becas-para-los-miembros-de-las-fuerzas-armadas-en-el-pais-y-el-extranjero
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/825-reglamento-de-becas-para-los-miembros-de-las-fuerzas-armadas-en-el-pais-y-el-extranjero
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1275-crear-la-direccion-de-industria-policial-inpol
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1275-crear-la-direccion-de-industria-policial-inpol
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1276-crear-la-direccion-de-defensoria-juridica-policial-ddjp
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1276-crear-la-direccion-de-defensoria-juridica-policial-ddjp
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1277-crear-la-direccion-de-sanidad-policial-dsp
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1278-crear-la-direccion-de-bienestar-social-dbs
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1279-establecer-los-requisitos-para-inscripcion-renovacion-y-categorizacion-de-las-empresas-suplidoras-de-sistemas-de-energia-solar-fotovoltaica-y-solar-termica
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1279-establecer-los-requisitos-para-inscripcion-renovacion-y-categorizacion-de-las-empresas-suplidoras-de-sistemas-de-energia-solar-fotovoltaica-y-solar-termica
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1279-establecer-los-requisitos-para-inscripcion-renovacion-y-categorizacion-de-las-empresas-suplidoras-de-sistemas-de-energia-solar-fotovoltaica-y-solar-termica
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1279-establecer-los-requisitos-para-inscripcion-renovacion-y-categorizacion-de-las-empresas-suplidoras-de-sistemas-de-energia-solar-fotovoltaica-y-solar-termica
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1280-junta-directiva-del-congreso-nacional-periodo-2024-2026
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1280-junta-directiva-del-congreso-nacional-periodo-2024-2026
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1281-crear-la-junta-directiva-del-banco-nacional-de-desarrollo-agricola-banadesa-quien-tendra-a-su-cargo-la-direccion-superior-de-la-institucion
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1281-crear-la-junta-directiva-del-banco-nacional-de-desarrollo-agricola-banadesa-quien-tendra-a-su-cargo-la-direccion-superior-de-la-institucion
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1281-crear-la-junta-directiva-del-banco-nacional-de-desarrollo-agricola-banadesa-quien-tendra-a-su-cargo-la-direccion-superior-de-la-institucion


POR UN IDIOMA SIN "IDIOMO”

Si no tiene "dío" el día, y el trigo no tiene "triga", ni existen las "gobernantas", tampoco las "estudiantas", ni "hormigo" entre las 

hormigas. Aunque lo intenten, comprar con millones y "millonas" un trono no tiene "trona" ni "jaguara" has de llamar a la hembra 

del jaguar, y aunque el loro tenga Lora, y tenga una flor la flora mi lógica no se aplaca: no tienen "vacos" las vacas ni los toros tienen 

"toras".

Aunque las libras existan con los libros no emparejan y tampoco se cotejan suelos, que de suelas distan, por mucho o "mucha" que 

insistan mi mano no tiene "mana", no tiene "rano" la rana y foco no va con foca, ni utilizando por boca al masculino de Ana. 

Autor Roberto Santamaría-Betancourt.

Publicación original para LBA/Isabel Martín
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TRANSPARENCIA Y PROBIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA

Camila Larenas Yevenes
En este ensayo expondré como la legislación chilena a abordado 

los principios de transparencia y  probidad  en  la  gestión  pública,  

cuáles  han  sido  los  antecedentes  constitucionales  que  le  dan  

sustento,  de  qué  mecanismos  dispone  la  ley  para  garantizarla,  

qué  medidas  dispone  para  sancionar  su  infracción,  y  cuál  es  la  

importancia de este tema en los regímenes democráticos 

modernos.  La Transparencia es decir verdad de los hechos 

acaecidos en un escenario y tiempo determinado. En los órganos 

de la administración, consiste en situar la información a 

disposición de los ciudadanos interesados en la gestión de un 

servicio público.  La transparencia no implica rendir cuentas a un 

solicitante específico, sino que consiste en el hecho de que la 

sociedad en su  conjunto  puede  tener  libre  acceso  a  la  

información de los órganos públicos, pudiendo consultarla, 

revisarla, analizarla, y en  el caso de advertir irregularidades, 

usarla como mecanismo de sanción.  “Son públicos los actos y 

resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos 

y los procedimientos que utilicen”, así  la  Constitución  Política  

de  la  República  consagra la  transparencia  de los actos  públicos 

en  su Art.  8 inciso  2°. Sin  embargo,  el  mismo  artículo  establece  

la  limitación  del  principio:  que  una  ley  de  quórum  calificado  

establezca la  reserva  o  secreto  de los actos  cuando  su  

publicidad  afectare  el  debido  cumplimiento  de  las  funciones  de  

los  órganos  del  Estado,  los  derechos  de  las  personas,  la  

seguridad  de  la  Nación  o  el  interés  nacional.  Dicha  limitación 

es razonable considerando los bienes jurídicos que protege, 

constituyentes  del orden público. Sin embargo, dado que todo 

gobierno  tiene la  responsabilidad de  promover el bien común en 

la toma de decisiones y de colocar los intereses generales  por 

sobre cualquier interés particular, la transparencia y la probidad 

en la gestión de  lo público constituyen una exigencia y un desafío 

permanente.

Evelyn Castel Higuera
“El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar 

estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus 

actuaciones”, el mismo artículo 8 en su inciso 1°  consagra  el  

principio  de  probidad,  el  cual  la  Ley  de  Bases  de  la  

Administración  del  Estado (Ley N° 18.575), reproduce en su 

Artículo 52, definiendo en su inciso segundo  que  debemos  

entender  por  probidad:  “El principio de la probidad 

administrativa consiste en observar una conducta funcionaria 

intachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, 

con preeminencia del interés general por sobre el particular”.  El 

Art. 53 de la Ley de Bases insiste en este punto y establece “que el 

interés general  exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, 

decisión y control, para concretar, dentro del orden jurídico, una 

gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el recto y correcto ejercicio 

del poder público por parte de las autoridades administrativas; en 

lo razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de 

ejecución de las normas, planes, programas y acciones; en la 

integridad ética y profesional de la administración de los recursos 

públicos que se gestionan; en la expedición en el cumplimiento de 

sus funciones legales, y en el acceso ciudadano a la información 

administrativa, en conformidad a la ley”.  A su vez, el Estatuto  

Administrativo  (Ley  N°18.834)  consagra  explícitamente  el  

principio de probidad administrativa en  términos prácticamente 

idénticos al del Art.  52 inc. 2º de la Ley de Bases. En efecto el Art. 61 

letra g), establece como obligación  funcionaria  el “observar 

estrictamente el principio de probidad administrativa que implica 

una conducta funcionaria moralmente intachable y una entrega 

honesta y leal al desempeño de su cargo, con preeminencia del 

interés público sobre el privado”.   En este sentido el principio de 

probidad implica que las actuaciones de los funcionarios públicos 

deben adecuarse a los deberes que les fija la ley y constituir un 

testimonio  de  ética  ante  la  sociedad.  Los cargos públicos 

implican prestar servicios para una entidad especial: la 

Administración del Estado, que está a cargo del logro del bien 

común, al igual que todos los poderes públicos. Quien trabaja para 

el Estado se hace parte de  esa  tarea,  por  lo  que  debe  actuar  de  

manera  recta  y  comprometida,  desarrollando una gestión no 

sólo honesta, sino que también eficiente y eficaz.   A los 

funcionarios públicos les corresponde un rol excepcional, ya que 

tienen poder y autoridad sobre el resto de los ciudadanos,  lo  que  

es  a  su  vez  un  privilegio  y  una  responsabilidad, pues del 

ejercicio de ese poder dependen el progreso y bienestar de  la 

Nación. Estas son las razones por las que  sobre ellos  pesan  

mayores  obligaciones  sobre  cómo  conducirse  en  su  vida  

pública  e  incluso  privada,  debido  a  que  la  prosecución del bien 

común supone que los intereses particulares deben conjugarse  

con  el  interés  general  que,  finalmente,  es  el  interés  de  todos  y  

cada  uno  de  los  miembros de la comunidad nacional.
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